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Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante dentro de estas diligencias, el Despacho REQUIERE nuevamente 
al togado porque a pesar que acreditó haber enviado la demanda en forma física 
a la señora María del Pilar Muñoz Cano, el recibo anexado de la supuesta 
entrega, el cual fue emitido por la empresa 472, no contiene  fecha CIERTA y 
CLARA de entrega o devolución de la documentación enviada,  dato que, es 
necesario para contabilizar por secretaria los términos de notificación y traslado 
a la parte demandada y poder continuar con el trámite normal de este asunto, 
por tanto, se le insta para que por cualquier medio autorizado en la ley agote este 
requisito. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 
lvc 
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